
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00468 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Única 
 

De acuerdo a lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) No se realizó el avalúo del bien inventariado en la forma dispuesta en el art. 444-
4 del C.G.P., (avalúo catastral aumentado en un 50%) como lo exige el numeral 
6 del art. 489 del C.G.P. 
 

b) No se aportó la prueba del matrimonio entre los causantes, teniendo en cuenta 

lo señalado en el hecho tercero de la demanda y que, de tratarse el bien 

inventariado de uno social, deberá liquidarse la sociedad conyugal. 

 
c) No se realizó el inventario de los bienes, deudas y compensaciones que 

correspondan a la sociedad conyugal aportando las pruebas que se tengan 

sobre ellas (art. 489-5 del C.G.P.). 

 

d) No resulta posible establecer si el bien inmueble inventariado es un bien social 

o si se trata de un bien propio. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


